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Bogotá, D.C.

Señor:
ALEXANDER MANUEL  TRIVIÑO OCHOA
Contratista - Contrato FA-CD-I-S-216-2021
Correo electrónico: atrivino80@gmail.com

REFERENCIA: Liquidación contrato de prestación de servicios FA-CD-I-S-216-2021.

 

ASUNTO: Reiteración Solicitud actualización póliza de seguro de cumplimiento entidad Aseguradora 
Solidaria de Colombia N° 390-47-994000063124 y remisión informe final de actividades contrato FA-
CD-I-S-216-2021.

Respetado señor Triviño, 

El Fondo Adaptación se encuentra adelantando el proceso de liquidación del contrato de prestación de 
servicios FA-CD-I-S-216-2021, mediante oficio E-2024-002048 del 29 de mayo de 2024, el Fondo ha 
reiterado nuevamente la actualización de la póliza N° 390-47-994000063124, pero a la fecha la entidad 
no ha recibido pronunciamiento de su parte, pese a las llamadas telefónicas realizadas. 

No obstante, y conforme a la copia del oficio E-2024-002048 que fue remitida a la Aseguradora Solidaria 
de Colombia como garante, el 31 de mayo de 2024 esta entidad nos copió correo electrónico donde le 
indican: 

“Estimado
Alexander Manuel Triviño

 

Mediante el presente correo les comparto el respectivo recibo de pago para que puedan generarlo a 
traves de medio fisio o por medio de PSE https://www.solipagosonline.com.co/UIPasarelaPagos/ y asi 
mismo generar el envio del anexo que prorroga el tiempo según lo solicitado por la entidad en el acta 
adjunta.”

Acorde a lo indicado por el Garante y con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el Decreto 1082 
de 2015 "Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector Administrativo de 
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Planeación Nacional” que en su artículo 2.2.1.2.3.1.12. establece: "Suficiencia de la garantía de 
cumplimiento. La garantía de cumplimiento del contrato debe tener una vigencia mínima hasta la 
liquidación del contrato", se solicita continuar las gestiones pertinentes para la actualización de la 
vigencia de cubrimiento de los amparos de la póliza número 390-47-994000063124 expedida por 
Aseguradora Solidaria de Colombia, hasta el día 31 de agosto del 2024 que permita concluir el trámite 
de liquidación, dado que a la fecha no se encuentran vigentes. 

De esta forma se podrá dar cumplimiento a lo establecido en el contrato FA-CD-I-S-216-2021 en la 
cláusula 26.-Liquidación “… EL FONDO procederá a liquidar en caso de presentarse la solicitud de 
terminación anticipada por mutuo acuerdo, o si hay saldos a favor de alguna de las partes o si es 
necesario liberar recursos.”. Lo anterior, teniendo en cuenta que a la fecha de terminación del contrato 
existe un saldo a liberar a favor del Fondo Adaptación por la suma de TRESCIENTOS CUARENTA Y 
SEIS MIL CIENTO SESENTA Y SIETE PESOS M/CTE ($ 346.167).

Adicionalmente y dado a que dentro del expediente del contrato FA-CD-I-S-216-2021, no se evidencia 
la radicación del informe final de actividades del respectivo contrato, agradecemos la radicación del 
mismo con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la cláusula 7.- Informes y/o productos “… EL 
CONTRATISTA deberá cumplir con la presentación de los siguientes informes según el plazo y las 
condiciones señaladas: 

(…) 

3. Informe final de actividades. Una vez finalizado el plazo de ejecución del contrato, EL 
CONTRATISTA debe entregar a su supervisor, un informe final de todas las actividades desarrolladas 
durante el plazo ejecución del contrato, indicando el estado de los asuntos asignados; así mismo deberá 
obtener los paz y salvos documentales o sus equivalentes de acuerdo con el procedimiento adoptado 
por EL FONDO y entregar los archivos físicos y magnéticos que se hubiere generado durante la 
ejecución del contrato …”.  Cabe aclarar que el respectivo informe ya se había solicitado mediante 
oficio E-2023-003419 del 15 de agosto de 2023, pero no se evidencia respuesta de su parte, obligación 
contractual que debe ser verificada para el cierre contractual y liquidación del contrato. 

En virtud de lo anterior, quedamos atentos a la remisión de la póliza actualizada y el informe final de 
actividades, con el objetivo de culminar el proceso de elaboración del acta de liquidación y su posterior 
remisión para revisión y suscripción, la cual se informa pierde competencia para liquidar 
bilateralmente el día 30 de junio de 2024, que ha sido informado y reiterado en las últimas 
comunicaciones.

Dada la situación presentada, remitiremos copia a la Aseguradora para que tenga conocimiento de este 
requerimiento, toda vez que, la no entrega de lo solicitado imposibilita al Fondo Adaptación concluir el 
trámite de liquidación antes de la perdida de competencia.
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Por último, se solicita atentamente dar respuesta al correo electrónico 
carolinadiaz@fondoadaptacion.gov.co por tarde el martes 18 de junio de 2024. 

Cordialmente,

RODRIGO ANGULO RINCÓN
Asesor III - E.T. Infraestructura Resiliente - Sección Sectores Educación, Acueducto y 
Saneamiento Básico y Salud

Nota: “Los firmantes declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales aplicables al Fondo 
Adaptación, según corresponda”.

Copia: Aseguradora Solidaria De Colombia 
Proyectó: Carolina Díaz Fonseca - Contratista - E.T. Infraestructura Resilente - Sector Transporte
Elaboró: Carolina Díaz Fonseca - Contratista - E.T. Infraestructura Resilente - Sector Transporte
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